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DECRETO 3267/1972, de 16 de noviembre, por el que
se acuerda la enajenación directa de un solar s_to
en Melilla, y sobre el que se asienta una edifica~

ctón. en favor de su ocupante,

Por don Fernando Modesto Oña se ha interesado la adjudi
cación de un solar, propiedad del Estado, sito eh .MelHl/i.. calle
Mira al Puerto, número siete, como ocupante de la edificacióll
existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido Utsauoén la
cantidad de cuatro mil novecientas doce pesetas por- los Ser..
vicios Técnicos del Ministerio de Haciendft;

Concurriendo en el presente -caso circunstancias que _jU$ti~
fican hacer uso de _la autorización concedi(l'9. por' el aJ:i;fcuJo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio deTEst,adodequ.ihce de'
abril~de mil novecientos sesenta y cuatro, y lo dispuesto en el
artículo trescientos sesenta, y uno del C<ldigo- Civil.

En su virtud, a propuesta, del Ministr:rio de Hacienda" y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 'reuni6~
del día diez de noviembre de inil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en ('1
articulo sesenta y tres de la ley del Patrimonio del Estado, se
acuerda la enajenación directa a favor de don Fernando Mo:':
desto Oña Juan, con domicilio en Melillil~ ,calle Capitán Rogér,
número doce. de un solar propiedad del' 'Estado, ,Y13obr~,el ,que
se asienta una edificación, que a continuación se ·describé:

.Finca urbana sita en Melilla, caUe Mira ·al Puerto,:número
siete, con una superficie total d~,ciento cuatro coma, c;incuenta
metros cuadrados, con los linderos siguientes: Derecha. casa
número nueve calle Mira al Puerto; iZquierda,ca~,núrnero

cinco de la misma calleó fondo, casa número diecioCho, de la
calle Sargento Arbucias. Inscrita en el Registro de la. Propie
dad a favor djll Estado al tomo ciento cUarenta y dos, libro
ciento cuarenta y dos, folio doscientos once, finca número cin(:o
mil ochocientos treinta y cinco. inscripcióhprimera, ..

Artículo segundo.-EI precio total de dicha adjudicación es
el de cuatro mil novecientas doce pesetas, las cuales debonin
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de
quince días, a partir de la nQtificación por la Delegación de
Hacienda de Melilla, siendo también por cuenta del interesado
todos los gastos originados en la tramitación del expediente y ,
los que se causen en cumplimiento del ~13sente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de.HaGienda. a .:través
de la Dirección, General del Patrimonio del Estado. se llevaran
a cabo los triunites conducentes a la efectividAd: de cuantof'e
dispone en el presente Decreto y se faculta al ilustrísimo señor
Delegado 'de Hacienda de Melilla para 'que, en nombre del :es~
tacto, concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo -por el presente Decreto. dadQ en Madrid ¡~
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

~ FRA NCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3268/1972, de 16 d€ noviembre, por el que
se acuerda la enajenación directa de un solar sito
en Melilla, y sobre el qtLe se asienta una edifka
ción, en favor, dew ocupante.

Por don Antonio Abellán Ubeda se ha interesado la adjudi·
cación de un solar. propiedad del Estado, sito en Melilla. calle
Sargento Arbucias, números uno y tres, como ocupante de la
edificación existente sobre el, mismo. Dicho601ar ,ha sido tao
sado en la cantidad de cinco mil cuatrocientas veinticinco pe
setas por los Servicios Técnicos correspondientes del Ministerio
de Hacienda. .

Concurriendo en el presente caso circunstancias, que justii'i~
can hacer uso de la autorización, concedida por el artículo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de Quince
de a.bril de mil novecientos sesenta y, cúatro, y ,lo dispue.ato
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código CiVil.

En su virtud,.. propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diez de noviembre de milnovedentos setenta y dos,

DISPONGO,

~rtículo primero.-De conformidad COn lo dispuesto en el
artIculo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado.
se acuerda la enajenafif.m directa a favor de don Antonia Abe~
lIAn Ubeda, con domicilio en MeUna, calle Abad fonj:oán, nu
mero dos. de un. s01ar propiedad del.; Estado; y sobre el que se
asienta una edificación que a continuación se describe: Finca
urbana sita en MeUlla. calle Sargento Atbucla,s. númerQs uno
y tres, con una superficie total de ochenta y sietecortla cilio
cuenta metros cuadrados, con los linderos siguientes:' Derecha,

casa número cinco de la caHeSargento Arbucias. y número
dos de la calle Alférez Abad Ponjoán;izquierda, confluencia
de las calles Sargento Arbucias y Alférez Abad Ponjoán; fon
do, calle Alférez Abad Ponjoán, en la que tiene el número
dar 'A.

Inscrita en el, Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento cuarenta y dos, libro ciento cuarenta y dos, fo
lio 'Ciento sesenta y siete, finca número cinco mil setecientos
noventa y uno, inscripción primera.,

Articulo segundo~..:....Elprecio total de flicha aAliudicación es
de ,cinco mil cuatrocientas veinticinco pesetas, las cuales de
berán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo
de quince días a partir de la notüicaciónpor la Deleg-ación
de Hacienda de MelilIa, siendo también por cuenta del inte
resado 'todos los gastos originados e:n 1. tramitación del expe
diente y los que se causen en cumplimiento del presente De·
creto.

Artículo tercerO.-Por el Ministerio ,de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al ilustrísimo señcr
De.legado de Hacienda en . Melilla, para que, en nombre d<31
Estado, concurra al otorgamiento de Jacorrespondiente escritur;'L

Así 10 dispongo-por, el _presente, Decret.o, dado en Madrid a
dieciséis denovíembre de mil novecientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro dl1 Hacienda,
ALBERTO MONnEAL LUQUE

,
DECRETO 32Cg/1972, de 16 de noviembre, por el que
se acuerda. la enajenaci6ndiré~ta de una finca ur
bana sita en ténnino municipal de Sanwles (Za
mora) a don Paulina Pérez Hernández; como ocu
pante de la misma.

Par don Paulina Pérez Hernám,lez se ha interesado la adju.
dicación de una finca urbana, "sita en término municipal de
Sanzoles (Zamora}, calle Ganinero, número dieciséis. propie·
dad detEstado y ocupada de buena fe por' el señor Pérez Her~

nández desde hace muchos años, la eualha sido tasada en la
cantidad de doce mil tresciE}.ntas cincuenta pesetas por los
Servicios Técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

En,el presente caso concurren circunstanc;ias que justifican,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo trescientos se~

senta ,y uno, del Código Civil, h~cer uso de la autorización
concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Patri
monio del Estado, de uno de abril de mn novecientos sesenta
y cuatro.

En su virtud. a' propuesta del Ministro de Hacienda y pre~

via deliberaclón del Consejo de Ministros en su reunión del
día diez de noviembre' de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo pritnero.-De conformidad con lo dispuesto. en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado,
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se
acuerda la enajenación directa a favor de don Paulina Pérez
Hernánd:ez. con domicilio en Sanzoles (zam('ra), de una finca
urbana. propiedad del Estado, que a continuación se describe,
Casa sita en la: calle Gallinero, número dieciséis, de Sanzoles
(Zamora). con una superficie de ochenta metros cuadrados, y
los siguientes linderos: Derecha, Pedro Panca Sacristán; izquier
da. Gregario Pérez Hernández; fondo,panieljfern&ndez Sán
chez. Inscrita en el Registro de la Propiedad de TM'o al libro
treinta y uno, folio ciento noventa y siete. nnca, dos mil cua
trocientos' treinta' y seis, inscripción primera.

Artículo segundo,-El precio total de dicha enajenación es
el de doce mil trescientas cincuenta pesetas, las cuales deberán
ser ingresadBs en el Tesoro por el adquirente en el plazo de
quince días a partir de la notificación por la. Delegación de
Hacienda de Zamora, siendo también PQrcuenta del interesado
todos los gastos originados en la tramitación del expediente
y los que se causen en cumplimiento, del presente Decreto.

Articulo tercero~-Por el Mirtisterio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a. cabo 195 trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el, presenteDecreto,y se faculta al ilustrísimo señr.r
Delegado de Hacienda en Zamora para que, en nombradeJ
Estacto, concurra al otorgamiento de la correspondiente escrituro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRaNCrse'l:> FRANCO

El Ministro de HatiEmda,
ALBERTO 1víONREAL LUQUE
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